
 

 

 

En el año 24  del Aniversario 
Cafidap - News 

Diciembre  2017 - Año XXIV. 

I - Institucional 

Eventos y Jornadas 

El pasado 28 de noviembre en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires se desarrolló 

el tradicional Foro Anual de CAFIDAP por noveno año consecutivo que tuvo como 

tema central de debate y análisis el “Financiamiento de la Actividad Productiva en el 

Proyecto de Ley de Mercado de Capitales - El Fideicomiso en la Financiación de 

Proyectos”. Ver presentaciones de los oradores 

 Durante esta media jornada, profesionales del ámbito estatal y privado 

desarrollaron los distintos temas en torno al eje central ante un público variado y 

muy extenso que nos acompañó durante la actividad. Ver Galería de imágenes 

 El 30 de noviembre CAFIDAP tuvo el honor de sumarse como Entidad Sponsor de 

la Cumbre Argentina de Finanzas Sub-Soberana e Infraestructura, la cual se 

desarrolló el 30 de noviembre en el Sheraton Libertador Hotel. 

  

II - Doctrina 

Proyecto de Ley de Financiamiento Productivo: Similitudes del 
Fideicomiso Financiero con las nuevas ON con recurso limitado 

Por Nicolás Fernández Madero (*) 

(*) La opinión de los autores de los artículos o escritos firmados no necesariamente 
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es la de Cafidap 

El Poder Ejecutivo introdujo en el proyecto de Ley de Financiamiento Productivo, 

diversas modificaciones a la actual Ley de Obligaciones Negociables N° 23.576. 

Entre ellas, se destaca una en especial que introduce un nuevo producto en el 

mercado, similar al que se ofrece a través de los fideicomisos financieros. 

En efecto, el artículo 146 del proyecto propone sustituir el artículo 3 de la Ley de ON 

por otro que incorpora la siguiente frase: “Se podrán emitir obligaciones negociables 

con recurso limitado y exclusivo a determinados activos del emisor pero no a todo su 

patrimonio, pudiendo constituirse o no garantías sobre dichos activos. En caso de 

incumplimiento del emisor, los acreedores tendrán recurso únicamente sobre dichos 

activos.” Es decir, se introduce la posibilidad de emitir ON con recurso limitado a 

ciertos activos. 

La posibilidad de limitar el recurso de un acreedor a ciertos bienes del deudor es 

novedoso, y encuentra su fundamento en los artículos 743 y 744 inciso h) del 

Código Civil y Comercial. El art. 743 establece el principio general que todos los 

bienes del deudor constituyen la prenda común de sus acreedores, y el art. 744 

establece distintas excepciones, casi todas ellas fundadas en aspectos sociales y 

familiares. Finalmente, el inciso h) indica que quedarán exentos de la acción de los 

acreedores “los demás bienes declarados inembargables o excluidos por otras 

leyes”, que es el caso que nos ocupa. 

Ver artículo completo haciendo clic aquí 

III - Actividad Fiduciaria - Grandes Magnitudes 

http://105582.track.dattanet.com/track/click?u=1379338&p=3130353538323a32333a31393a303a323a30&s=5a8685af525c6d54ba6cec0ff3ab0e4d&m=1


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Bolsa de Comercio de Rosario 

 

 

IV - Últimas Noticias 

Fideicomiso: el vehículo que facilita la asociación 

http://105582.track.dattanet.com/track/click?u=1379339&p=3130353538323a32333a31393a303a333a30&s=5a8685af525c6d54ba6cec0ff3ab0e4d&m=1


Reforma tributaria: el nuevo esquema para fondos de inversión y fideicomisos 
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NOTA IMPORTANTE: Cafidap News es preparado únicamente a los fines  

informativos. La información y datos estadísticos contenidos en este  

informe o utilizados para su elaboración han sido obtenidos de fuentes  

públicas y privadas que consideramos confiables, pero no podemos  

garantizar que sean completos o exactos. El presente informe no ha sido  

efectuado teniendo en cuenta las necesidades particulares del  

destinatario, ni reemplaza el juicio independiente del mismo. CAFIDAP no  

asume ninguna responsabilidad por la utilización de toda la información  

contenida en este informe. La opinión de los autores de los artículos o  

escritos firmados no necesariamente es la de Cafidap. 
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